VETO DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
A LA ORDENANZA N° 3610/2025
25 de Mayo, 17 de octubre de 2025

VISTO: La Ordenanza N° 3610/2025 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, y notificada a este Departamento Ejecutivo mediante expediente N° 4118-05236/2025 de fecha 8 de octubre de 2025; y
CONSIDERANDO:
Que la mencionada Ordenanza dispone que el Municipio de 25 de Mayo deberá destinar los recursos provenientes del Fondo de Financiamiento Educativo a solventar las deficiencias del servicio de transporte escolar en todo el Distrito, con el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades y el derecho a la educación.
Que, si bien la finalidad enunciada podría considerarse loable, el transporte escolar constituye una responsabilidad ineludible de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección General de Cultura y Educación y los Consejos Escolares, quienes poseen la competencia legal, administrativa y presupuestaria para organizar, contratar, supervisar y controlar dicho servicio, conforme lo establecen la Ley Provincial de Educación N° 13.688 y las normas reglamentarias aplicables.
Que la utilización de los recursos municipales del Fondo de Financiamiento Educativo, creados por el artículo 7° de la Ley Nacional N° 26.075 y reglamentados por el Decreto Provincial N° 530/10, debe orientarse exclusivamente a acciones, obras y programas que fortalezcan la infraestructura, calidad y equidad del sistema educativo local, sin desnaturalizar su destino específico.
Que destinar dichos fondos a cubrir obligaciones propias de la jurisdicción provincial implicaría una indebida superposición de competencias, afectando la correcta administración del erario municipal y pudiendo incluso configurar una desviación de fondos afectados o malversación administrativa, en tanto se alterarían los fines legales para los cuales fueron asignados.
Que, además, el Municipio de 25 de Mayo mantiene una planificación educativa consensuada con la comunidad y las autoridades escolares, que orienta el uso del Fondo de Financiamiento Educativo hacia proyectos estructurales, sostenibles y con impacto comprobable en la mejora de la educación pública local.
Que en este marco, la aplicación de la Ordenanza N° 3610/2025 alteraría el orden jurídico y presupuestario vigente, comprometiendo la ejecución de políticas ya evaluadas y priorizadas, en perjuicio de la transparencia y la eficiencia en la gestión de los recursos públicos.
Que por lo expuesto, corresponde al Departamento Ejecutivo ejercer la facultad de veto prevista en la Ley Orgánica de las Municipalidades, a fin de preservar la legalidad, la autonomía municipal y la correcta aplicación de los fondos con afectación específica.

Por ello,
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 25 DE MAYO
DECRETA:

Artículo 1°: Vétase en todos sus términos la Ordenanza N° 3610/2025, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, por resultar contraria al orden jurídico vigente, a la normativa que regula la utilización del Fondo de Financiamiento Educativo y a la distribución de competencias establecida por la legislación provincial.
Artículo 2°: Declárese que la prestación del servicio de transporte escolar constituye una responsabilidad indelegable de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección General de Cultura y Educación y del Consejo Escolar de 25 de Mayo, por lo que el Municipio carece de atribuciones legales para asumir dicha función o financiarla con fondos afectados.
Artículo 3°: El presente veto se dicta con el objeto de resguardar la legalidad administrativa, evitar la superposición de competencias, y prevenir eventuales responsabilidades derivadas del uso indebido de fondos públicos.

Artículo 4°: Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante, regístrese, comuníquese y oportunamente archívese.
DECRETO N° 821/2025

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

